
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
SANTIAGO DE CALl -VALLE DEL CAUCA

AUTO No.
RAD. 002-1997-14704-01

Santiago de Cali,  07 de octubre de 2019.

En atención el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

GLOSASE manifestación de la apoderada judicial de la parte actora, para ser tenida
en cuenta en el momento procesal oportuno.

NOTIFIQUESE.-



.

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

NNrTo No  d¿áfl

RAD. 02-1999-001107-00

Santiago de Cali, 7 de octubre de 2019

Visto los escritos que antecede, el Despacho;

RESUELVE:

CÓRRASE  traslado   por  el  término  diez   (10)   días  a   la   parte  demandada  del

AVALÚO  catastral  de  los  bienes   inmuebles  aprehendidos  en  este  asunto,   de

conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  ah.  444  del  C.G.P.,  el  inmueble  identificado

con   matricula inmobiliaria   No.  370-314783 por la suma de $87.724.500.oo M/cte,

e   inmueble identificado No. 370-314835,   por la suma de $7.650.000.oo Mcte.

NOTIFIQUESE.-

®
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGAD0 PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No.
RAD. 002-2011 -00613-00

Santiago de Cali, 08 de octubre de 2019.

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-OFICIESE a  BANCO DAVIVIENDA,  con el fin de que sirva certificar e  indicar si
en  la  cuenta  de  ahorros  No.  006000898806  que  se  encuentra  a  nombre  de  la
sociedad    BODEGAS    Y    ASESORIAS    SANCHEZ    ORDOÑEZ    S.A.S.,     NIT.
900.533.989-0, se ha realizado consignaciones
la fecha 9 de septiembre de 2016 hasta 10 de

transferencias de cada mes desde
ulio de 2018, cada una mes a mes

por  valor  de  $970.755.   PREVINIENDOLE  que  de   no  cumplir  con   las  ordenes
anteriores  incurrirá  en  DESACATO  a  la  autoridad  incurriendo en  multa   hasta  por
diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes, tal como lo ordena el artículo
44 del C.G.P., así como también deberá responder por dichos valores tal y como lo
contempla el artículo 593 numeral 9 /.b/.dem.

2.-ORDENASE a la SECRETARIA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALl,

para que libre el oficio respectivo y sea tramitado por la Darte interesada.

NOTIFIQUESE,



`f

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -VALLE

AUTO No.  ¢7í?Z
RAD. 03-2008-0609-00

Santiago de Cali, 7 de octubre de 2019

Visto el proceso que antecede, este Despacho,.

RESUELVE:

PREVIO  a  fijar  fecha  de  remate  ORDENASE  a  la  parte  interesada     para  que

allegue   liquidación   del   crédito   en   la   demanda   principal,   conformidad   con   los

términos  del  ahículo  446  del  C.G.P.,  como  quiera  que  no  obra  en  la  demandada

principal  , y tanto la demanda principal como la acumulada debe estar en  la misma

etapa procesal.

NOTIFIQUESE.-

®

®
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO  PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI  - VALLE

AUTO No.
RAD. 003-2012-00763-00

Santiago de Cali, 04 de octubre de 2019.

Visto el escrito que antecede,  el juzgado,

RESUELVE:

ORDENASE a la SECRETARiA, realice la reproducción del oficio No. 01-2765, visto

a folio 35, con datos actualizados, para que sean tramitados por la parte interesada.

NOTIFIQUESE,

®



t

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No.
RAD. 003-2016-00721-00

Santiago de Cali,  01  de octubre de 2019.

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

- 1.-DECRETAR el embargo y retención de  los dineros depositados en  las cuentas
corrientes,  de  ahorro,  CDT  o  cualquier  otro  título  bancario  o  financiero  que  se
encuentren  a  nombre de  la  parte demandada ALEXANDER OREJUELA VELEZ,
identificado con C.C.94.534.632, en  las entidades bancarias BANCO FINANDINA.

2.-  POR  SECRETARÍA  Iíbrese  oficio  circular  a  la  entidad  crediticia,  Iimitando  el
embargo  a  la  suma de $13.000.000.oo  m/cte.,  ordenándole que deberá  constituir
certificado del depósito en la cuenta judicial del Despacho No. 76 001  2041  700 del
Banco Agrario de Colombia y ponerlo a disposición dentro de los tres días siguientes
al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10° del C.G.P.
AsÍ mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de
nómina,  e  igualmente téngase en cuenta  los topes de  inembargabilidad  señalados
por la Superintendencia Financiera.

NOTIFIQUESE.-



•-`

CONSTANCIA   SECRETARIAL:   Santiago   de   Cali,       \\i  \i     "+.i    7\:`\q+  .   A   Despacho   del
señor  Juez  el   presente   proceso,   infomándole   que   revisado   el   expediente   no   existe
embargo de remanentes.  Sírvase proveer.

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO  PRIMERO   CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTo  No.  6Sf¡é7
RAD. 03-2017"723"

Santiago de Cali,  8  de octubre de 2019

En atención a la solicitud de terminación presentada por La parte demandante el, Juzgado;

RESUELVE:

1.    DECRETAR   LA   TERMINACIÓN   del   presente   proceso    EJECUTIV0   SINGULAR
adelantado  por  BANCO  FINANDINA  S.A   Contra.  RODRIGO  SOLARTE  PUNGO.  POR
PAGO TOTAL DE LA 0BLIGACIÓN.

2.-  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  de  embargo,  decretadas  dentro  de  la
presente acción ejecutiva.  Líbrese por secretaría los oficios de rigor.

3.-    En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  o  de  llegarse  a  perféccionar  dentro  del
témino de ejecutoría de éste auto,  procédase  por secretaria como  lo indica el  inciso
5° del art. 466 del C. G. P.

4- ORDENASE el desglose de  los documentos base de la ejecución a favor de la
parte  demandada,  de conformidad  con  lo dispuesto en  el  artículo  116  del  C.G.P.,
hasta tanto La parte demandada aporte arancel judicial y Las expensas respectivas.

5.-CUMPLIDO  1o anterior,  archívese el expediente previa cancelación de su radicación.

NOTIFÍQUESE.-



L

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRllvIERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE

AUTo No.  é3?Z
RAD. 004-2012-00660-00

Santiago de Cali,  07 de octubre de 2019.

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- DECRETAR el embargo y retención  de  los dineros depositados en  las cuentas
corrientes,  de  ahorro,  CDT  o  cualquier  otro  título  bancario  o  financiero  que  se
encuentren  a  nombre  de  la  pane  demandada  CARMEN  ROSA  ARREDONDO
DUQUE,   identificado  con   C.C.31.883.110,   en   las  entidades  bancarias  BANCO
FINANDINA.

2.-  POR  SECRETARÍA  Iíbrese  oficio  circular  a  la  entidad  crediticia,   limitando  el
embargo a  la suma de $30.000.000.oo m/cte., ordenándole que deberá constituir
certificado del depósito en la cuenta judicial del Despacho No. 76 001  2041  700 del
Banco Agrario de Colombia y ponerlo a disposición dentro de los tres días siguientes
al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10° del C.G.P.
AsÍ mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de
nómina,  e igualmente téngase en cuenta  los topes de inembargabilidad señalados
por la Superintendencia Financiera.

NOTIFIQUESE.-

C\
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No.   éJZzé
RAD. 004-2017-00094-00

Santiago de Cali, 23 de septiembre de 2019.

®

®

Visto el escrito que antecede, el juzgado,

RESUELVE:

NIEGASE  la solicitud de oficiar a  Registro de  lnstrumentos  Públicos,  toda vez que

debe elevarse a través del Juzgado que deje las medidas a disposición, además no

existe comunicación de terminación  por parie de dicho despacho,  tal y como se le

indico en auto del 4 de julio de 2019,  a folio  10 del  C#2.

NOTIFIQUESE,



1`..`.

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
SANTIAG0 DE CALl - VALLE

AUTO   No.
RAD. 005-2010-00784-00

Santiago de Cali,  04 de octubre de 2019.

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

POR  SECRETARIA  líbrese  oficio  al   Depanamento  Administrativo  de  Hacienda

Municipal  de  Cali,  Subdirección  de  Catastro,  a  fin  de  que  a  costa  de  la  pane

interesada, se expida Certificado Catastral del bien inmueble distinguido con el folio

de Matrícula  lnmobiliaria  No.370-281768.

NOTIFIQUESE,



\,\

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAG0 DE CALl - VALLE

AUTo  No   Á=3C74

RAD. 05-2015-00267-00

Santiago de Cali, 7 de octubre de 2019

Visto los escritos que antecede, el Despacho;

RESUELVE:

CÓRRASE  traslado   por  el  término  diez   (10)   días  a   la   parte  demandada  del

AVALÚO   catastral   de   los   derechos   de   cuota   sobre   los      bienes   inmuebles

aprehendidos en  este asunto,  de  conformidad  con  lo dispuesto en  el  an.  444  del

C.G.P.,  el  inmueble  identificado con   matricula  inmobiliaria   No.  370-582940  por la

suma de $132.047.250.oo M/cte,   e   inmueble identificado No.  370-205045,   por la

suma de $33.090.000.oo Mcte.

NOTIFIQUESE.-

®

®



V,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO  PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO  DE CALl  -VALLE

AUTo  No. ¢7é.87
RAD.  05-2018-00565-00

Santiago de Cali, 4 octubre de 2019

En   atención   a   la   solicitud   al   presente   proceso  y  como  quiera  que  existen   los  títulos
suficientes  para dar por terminado el asunto de la  referencia,  cumplidos los requisitos del
artículo 461  del  C   G  P.,  el Juzgado,

RESUELVE:

1.-   APRUEBASE   la   liquidación   del   crédito   por   cuanto   no   fue   objetada   por
encontrase   ajustada   a   derecho   de   conformidad   del   artículo   446   del   Código
General del Proceso.

2.-  ORDÉNASE   que   por   la   SECRETARIA   DE   LA   0FICINA   DE   EJECUCIÓN   CIVIL

MUNICIPAL,  a fin de que se sirva  hacer la entrega  de  los depósitos judiciales a favor de

la    parte    actora    a    través    de    su    apoderada   judicial    CLAUDIA    IVIARIA    JIMENEZ

BALLESTEROS  identificado  con  la  C.C.  No.  66.771.671,  por  la  suma  de  $5.269.668.oo

Mcte,   los cuales se relacionan a continuación:

Número de] Titulo

469030002405839

469030002405840

469030002405853

469030002405854

469o3om2405863

4690300024058"

469030002405883

4690300024058S4

469030002405936

469030002405937

469C)30002405938

469030002405939

469030002405940

469030002405941

469030002405960

thcumenlo
Demandante
8903044362

8903044362

8903044362

8903044362

8903044362

8903044362

8903044362

8903044362

8903044362

8903044362

8903044362

8903044362

8903044362

8903044362

8903044362

C00PERA"VA DE AHORR EL
PROGRESO  SOCIAL  L
COOPERATIVA  DE  AHORR  EL
PROGRESO  SOCIAI  L
C00PERATIVA DE AHORR EL
PROGRES0  SOCIAL  L
COOPERATIVA  OE  AHOFm  EL
PROGRESO  SOCIAL  L
CO0PERATIVA  DE  AHORR  EL
PROGRESO  SOCIAL  L
C00PERATIVA  DE AHORR  EL
PROGRESO  SOCIAL  L
COOPERATIVA  DE AHORR  EL
PROGRESO  SOC!AL  L
COOPERATIVA  DE  AHORR  EI
PROGRES0  SOCIAL  L
C00PERATIVA  DE  AHORR  EL
PROGRESO  SOCIAL  L
COOPERATIVA  DE  AHORR  EL
PROGRESO  SOCIAL  L
CO0PERATIVA  DE  AHORR  EL
PROGRESO  SOCIAL  L
COOPERATIVA  DE  AHORR  EL
PROGRESO  SOCIAL  L
COOPERA"VA DE AHORR EL
PROGRESO  SOCIAL  L
C00PERATIVA  DE  AHORR  EL
PROGRESO  SOCIAL  L
C00PERATIVA  DE  AHORR  EL
PF`OGRESO  SOCIAL  L

Esado
lMPFiESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
'MPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGAD0
lMPRES0
ENTREGADO
IMPRES0
ENTREGADO
IMPRES0
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPFiESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTFiEGAD0
lMPRES0
ENTREGADO
IMPRESO
ENTF(EGAD0
lMPRESO
ENTREGA00
lMPFiESO
ENTF`EGADO

Fecha            Fecha
Consti€uclón    de paic^

14/08/2019               NO  APLICA

14/08/2019               NO  APLICA

14/o8r2019               NO APLlcA

14/08no19              NO APLICA

14/08/2019                NO APLICA

14/08/2019                NO APLICA

14/08/2019                NO APLICA

14/08/2019                NO APLICA

14/08/2019                NO  APLICA

14/08/2019                NO  APLICA

14/08/2019               NO  APLICA

14/08/2019                NO  APLICA

14/08/2019                NO  APLICA

14/08/2019                NO  APLICA

14/08/2019                NO APLICA

3.-AsÍ  mismo se sirva fraccionar el depósito judicial que   relaciono a continuación;

Valor

$  131526,00

$  193 225.00

$ 270 222,00

$ 592 556,00

$ 281031,00

$ 200 954, 00

$ 281  032,00

$ 414  739,00

$  168  619,00

$ 509 036,00

$ 402  812,00

$ 531412,00

$ 206 090 00

$ 509 036,00

$ 276  685.00



COOPERATIVA  DE  AHORR  EL
PROGRESO  SOCIAL  L

lMPRESO
ENTREGADO

14/08/2019            NO  APLICA                        $  577  378  00

Del   cual   se  debe   paga   la   suma  de  $300.693.   Mcte  a   la   parte  actora,   para

completar   la    suma    de   $5.269.668.oo   M/cte   y   el    excedente       por    la    suma

$276.685.oo  lvlcte,  que  resulte  del  fraccionamiento  se sirva reaiizar la   entregar de  ios

depósitos judiciales a  favor de  la  demandada  señora   LILIANA  SILVA VERA     identificada  con  la

cedula  de ciudadanía  No.  63.342.990,  como también  los títulos  que  relaciono a contmuación   para

un totai   la suma de $557.717.oo  Mcte.

46903ooo2426748      890304436                :%%gEE::#3S                                      :MNPTRREESG°ADo             26/09/2019        APNL9cA             $281032.00

j:::c:a:euse :::taseu,rgTroáTe:te: ef:::czL:::::eenst:ono::::::onuyev:: npúr::ruor: d:, ,opsr,::,::oS,t::             .
celeridad   que   debe   aplicarse   a   la   administración   de  justicia,   se   ORDENA   que   por

secretaria se identifiquen los números de depósitos judiciales que se generaran en

este trámite y proceda a realizar y entregar la orden de pago del depósito judicial.

:áe,::t:dROEt:,Rc5ápEE£#J"AACD`f"AHdoeÉR%reiegtaÉB'r:áesEOL:'acouávROESsd"sGoUcL,AE
LTDA "progresemos"  En contra LILIANA SILVA VERA Y OTRO.

5.-  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  de  embargo,  decretadas  dentro  de  la
presente acción ejecutiva.  Librese por secretaría los oficios de rigor.

6.-  En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro del término de
ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del
C.G.P.                                                                                                                                                          ®

7.-  ORDENASE   el  desglose  de   los  documentos   base   de   la   ejecución   a  favor  de   la   parte
demandada,  de conformidad con  lo dispuesto en  el  artículo  116 del  C.G.P.,   hasta tanto  la  pane
demandada aporte arancel judicial y las expensas respectivas.

8.-CUMPLIDO  lo anterior,  archívese el expediente previa  cancelación de su radicación.

NOTIFÍQUESE.-



'..

REPÚBLICA DE COLOIVIBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL "UNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO  DE CALl  - VALLE

AUTO No.   ¿.';7Z
RAD. 006-2011 -00638-00

Santiago de Cali,  04 de octubre de 2019.

Visto el escrito que antecede, el juzgado,

RESUELVE:

ORDENASE a la SECRETARiA, realice la reproducción del oficio No. 01 -3072, visto

a folio 44, con datos actualizados, para que sean tramitados por la parte interesada.

NOTIFIQUESE,

®



rl

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAG0 DE CALl - VALLE

AUTo   No.   G7`.?

IUD. 06-2015-00142-00

Santiago de Cali, 4   octubre  2019

®

®

En  atención  a  la  solicmd  de  terminación  presentada  por  la  parte  demandante,
cumplido los requisitos del artículo 461  del C.  G.P., el Juzgado:

RESUELVE:

1.  DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR
ai]elantado   por   CLÍNICA   ESPECIALIDAD   DEL   VALLE   P.H   Contra   FANNY
DAVILA DE RAMIREZ. POR PAGO DE LA OBLIGAcloN.

2.-ORDENAR el k3vantamiento de las medidas de embargo, decretadas dentro de
la presente. Librese por secretaria los oficios de rigor.

3.-   En caso de existir embargo de remarmntes o de llegarse a perfeccionar dentro
del término de ejecutoria de éste  auto,  procédase por secretaría  como  lo  indica el
inciso 5° del art. 466 del C.  G.  P.

4.-ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la
parte ejecutada, de conformidad con  k) díspuesto en el artículo  116 del C.G.P.,  No
obstante,  el despacho se abstendrá de  hacer entrega  del  documento desglosado
hasta tanto la parie demandada apohe arancel judicial y las expensas respectivas.

5.-   ACEPTASE   la   autorización   entregada   a   la   señora   VICTORIA   ANDREA
GARCÍA  RIVAS,    identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  No.1.144.025.397,  en
los  términos  precedentes.

6.-  CUMPLIDO   lo   anterior,   archívese  el   expediente   previa   cancelación   de   su
radicación.

NOTIFÍQUESE.-



m

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAG0 DE CALl - VALLE DEL CAUCA

AUTO No.    /7Lgoé3
RAD. 76001 -4003-006-2018-00548-00

Santiago de Cali, 07 de octubre de 2019.

®

®

En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.  PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  la  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por   el   JUZGADO   06   CIVIL

IVIUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COMUNÍQUESE  a  las  partes  por  el  medio  más

expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,



lÁ,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGADO PRllvIERO   CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO  No      ézÉ27
RAD. 07-2016Ú00771 ÚO

Santiago de Cali, 4 de octubre de 2019

En atención a la solicítud, el Juzgado;

RESUELVE:

®

1.-ORDENASE  que  por  la  SECRETARIA  DE   LA  OFICINA  DE   EJECUCIÓN  CIVIL

IVIUNICIPAL,  a  fin  de  que  se  sirva  hacer  la  entrega  de  los  depósitos judiciales  a favor

de  la  parte  actora  a  través  de  su  apoderado  judicial   Doctor  EDUARDO  ANTONIO

SOLAN0   VALLEJO    ldentificado   con   la   C.C.    No.    16.689.669   por   la   suma   de

$3.807.582.oo  M/cte,  quien  cuenta  con  la  faculta  de    recibir,  títulos  que  relaciono  a

continuación;

DATOS DEL
DEMANDAD0

Tipo
ldentificación

Número del Titulo

469030002 1 44294

469030002144313

469030002 1 4431 4

469030002144455

469030C02144456

469030m21444S7

469030CX)21 4447 1

469030C02144473

469030CX)2144475

469030CX)2144477

469030C02144479

Documonto
DQmandant

e
6225679

6225679

6225679

6225679

6225679

6225679

6225679

6225679

6225679

6225679

6225679

Número
ldentificación

Nombre

FREDY  RUIZ CAMELO

FREDY  RUIZ CAMELO

FREDY  RIHZ  CAMELO

FREDY  RUIZ  CAMELO

FREDY  RUIZ  CAMEIO

FREDY  RUIZ  CAMEIO

FREDY  RUIZ  CAMELO

FREDY  RUIZ  CAMELO

FREDY  RUIZ  CAMELO

FREDY  RUIZ  CAMELO

FREDY  RUIZ  CAMELO

945316o7                                  Nombíe     ALEjANDRo CALERo jlMENEZ

Númoro de
"tLllo8

Estado

lMPRESO
ENTREGAD0
lMPRESO
ENTFiEGADO
IMPRES0
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGAD0
lMPRESO
ENTREGADO
IMPRES0
ENTRECADO
IMPRESO
ENTREGAD0
lMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRES0
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO

1 3/1 2/201 7

1 3/1 2/201 7

1 3/ 1 2/201 7

13/12#017

13/12#017

13/12C017

13/12Q017

1 3/ 1 2m o 1 7

13/12#017

1 3/ 1 2H2 01 7

Va'or

$ 302 686`00

$ 320 570 00

$ 320 570 00

$ 320 570.00

$ 320 570.00

$ 320 570, 00

$ 320 570,00

$ 320 570,00

$ 320 570,00

$ 320 S70,00

$ 619 769, 00

$3 807 585,0
0

2-  OFICIASE  al pagador  para  que  en  adelante  siga  consignando  a  la  cuenta  única
judicial No.  760012041700 y código de dependencia No.  760014303000.

3.-   ORDENASE   a  la  parte  actora  para  que  aporte  el  correo  electrónico  del  pagador
para   esta   notmcación   y   las   futuras   que   se   requieran   en   atención   al   principio   de
cehgridad, eficiencia y eficacia de  La Justicia.



4.-UNA   VEZ   la       parte   actora   allegue   el   correo   electrónico   del    pagador   POR
SECRETARIA proceda a realizar la repetitiva comunicación vía correo electrónico.

NOTIFIQUESE

®
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMER0 CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO  DE CALI  -VALLE

AUTO No.
RAD. 007-2018-001258-00

Santiago de Cali, 04 de octubre de 2019.

Visto el escrito que antecede, el juzgado,

RESUELVE:

1.-ORDENASE  a  la  SECRETARIA,  realice  la  reproducción  del  oficio  No.  563  (fl.2

vuelto C#2), con fecha actualizada.

2.-  EXHORTAR  a  la  la  parte  interesada  para  que  retire  y  allegue  debidamente

diligenciados los oficios ya elaborados por la Secretaria de Ejecución Civil Municipal,

evitando así  la congestión judicial.

NOTIFIQUESE,



'``

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO  CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE

AUTo  No. éL5z:``5
RAD. 08-2008-00735-00

Santiago de Cali,  7 de octubre de 2019

Teniendo  en  cuenta  el  escrito  que  antecede  y  como  quiera  que  lo  solicitado  se
ajusta  a  lo  preceptuado  en  el  artículo  545  y  548  de  la  Ley  1564  de  2012,  el
Juzgado;

R E S U E L V E:

1.-GLOSÁSE  a  los  autos    para  que  obre  y  conste  el  certificado  de  tradición  del
bien  inmueble  objeto del  presente  asunto,  apohado  por la  apoderada de  la  parte
actora.

2.-AGREGAR  al  expediente  la  anterior  comunicación  allegada  por  EL  CENTRO
DE  CONCILIACIÓN.-ALIANZA  EFECTIVA,  de fecha  1  de  octubre  de  2019,  por
medio de  la cual se informa el  procedimiento de insolvencia de persona  natural  no
comerciante de la señora MERCEDES GUTIERREZ, para que obre y conste.

3.-SUSPENDASE    el    proceso    de    referencia    a    solicitud    del    CENTRO    DE
CONCILIACIÓN   ALIANZA   EFECTIVA  de   conformidad   con   lo   previsto   en   los
artículos 545 y 548 de la Ley 1564 de 2012., por la demandada insolvente.

NOTIFIQUESE.-



.'  ¿`j

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No.
RAD. 009-2014-00397-00

Santiago de Cali,  01  de octubre de 2019.

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETASE  el  embargo  y  posterior secuestro  del  bien  inmueble  identificado

con Matrícula lnmobiliaria No. 370-735429 de la Oficina de Registro de lnstrumentos

Públicos  de  Cali,  de  propiedad  del  demandado  CARIVIEN  GRACIELA  GOMEZ

ARISTIZABAL  identificada con  C.C.31.297.627.

2.-POR  SECRETARIA  ordenase  oficiar a  la  Oficina  de  Registro  de  lnstrumentos

Públicos de Cali,  comunicando la medida cautelar antes decretada.

NOTIFIQUESE.-

CIV'L



`,.   `,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -VALLE DEL CAUCA

AUTo No.  ÁÍ#7
RAD. 760014003-009-2017-00713-00

Santiago de Cali, 07 de octubre de 2019.

®

®

En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.  PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  la  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por  el   JUZGADO   09   CIVIL

MUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COMUNÍQUESE  a  las  partes  por  el  medio  más

expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,



„(

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTo  No.    ó3é,C?
RAD. 010-2014-00750-00

Santiago de Cali,  08 de octubre de 2019.

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-ORDENASE  que  por  la  SECRETARIA  se  OFICIE  al  pagador  de  COLGATE
PALMOLIVE, con el fin de que proceda a  indicar el  motivo  por el cual  no ha dado
cumplimiento  a   la  medida  aquí   ordenada,   colocando  a  disposición   los  dineros
retenidos   del   aquí   demandado   JOAN   IVIAURICIO   RENDON   C.C.   16.378.316,

3r:sepnaácnhd.o£.:u,e6d.:Eeíá,c|o7:t;t:':,cÉ:if:c.aÁ:.::,'oddeep:s:i:::i:a::eEntik#Lcia;ieÉ
que de no cumplir con las ordenes anteriores incurrirá en DESACATO a la autoridad
incurriendo  en   multa     hasta  por  diez  (10)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes,  tal  como  lo  ordena  el  artículo  44  del  C.G.P.,  así  como  también  deberá
responder  por  dichos  valores  tal  y  como  lo  contempla  el  artículo  593  numeral  9
ibidem.

2.-ORDENASE a la SECRETARIA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI,
para que libre el oficio respectivo y sea remitido por la pahe

NOTIFIQUESE,

interesada.



...'

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO  No.  ¢Í#
RAD. 010-2016-00207 -00

Santiago de Cali, 7  de octubre de 2019

Visto el escrito que antecede el  Despacho;

RESUELVE:

1.-ACEPTASE     LA    CESION     DE     LOS    DERECHOS    DEL    CREDITO    que

ejecutivamente  cobra  FONDO  NACIONAL  DE  GARANTÍAS  S.A  a  favor  de  la

SOCIEDAD    FIDUAGRARIA    DE    DESARROLLO    AGROPECUARIO    S.A    -

FIDUAGRARIA S.A.

2.-     EN     CONSECUENCIA,     téngase     a     SOCIEDAD     FIDUAGRARIA     DE

DESARROLLO   AGROPECUARI0   S.A   -   FIDUAGRARIA   S.A.,    como   parte

DEMANDANTE -CESIONARIO-, a fin de que la pahe demandada se entienda con

él respecto al pago.

3.-  NOTIFIQUESE  a  la  parte  demandada,  del  presente  proveído  que  acepta  la

CESIÓN    DEL   CRÉDITO,    mediante   anotación   en   estado,   toda   vez   que   la

demandada ya fue notificada del mandamiento de pago.  (Art.1960 del C.  Civil).

4.- RECONOCER  personería  amplia y suficiente a  la  abogada  LUZ HORTENSIA
URREGO  DE  GONZÁLEZ     para  actuar    como  apoderada  judicial  de  la  parte
demandante, de conformidad con los términos del memorial poder inicial.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No. 6294
RAD.  010-2017-00321-00

Santiago de Cali,  07 de octubre de 2019.

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en  las cuentas
corrientes,  de  ahorro,  CDT  o  cualquier  otro  título  bancario  o  financiero  que  se
encuentren  a  nombre de  la  pahe  demandada  CARLOS  ALBERTO  MOSQUERA
MOMPOTES,    identificado   con   C.C.    94.415.082,   en   las   entidades   bancarias
BANCOMPARTIR NIT.  860.025.971-5.

2.-  POR  SECRETARiA  Iíbrese  oficio  circular  a  la  entidad  crediticia,  limitando  el
embargo a  la suma de $28.500.000.oo m/cte.,  ordenándole que deberá constituir
certificado del depósito en la cuenta judicial del Despacho No. 76 001  2041  700 del
Banco Agrario de Colombia y ponerlo a disposición dentro de los tres dias siguientes
al recibido de la comunicación de conformidad al aftículo 593 numeral 10° del C.G.P.
AsÍ mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de
nómina,  e igualmente téngase en cuenta  los topes de  inembargabilidad  señalados
por la Superintendencia Financiera.

NOTIFIQUESE.-



•!lí

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO   No.
RAD.  011 -2012-00413-00

Santiago de Cali,  08 de octubre de 2019.

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-REQUERIR al pagador de la DISEÑO Y CONSTRUCCION CALI LTDA, a fin de
que   indique  el   motivo  por  el  cual   no  ha  dado  cumplimiento  a  la  medida  aquí
ordenada   mediante   auto   de  fecha   24   de   2013   (fl.   43),   sobre   el   salario   del
demandado  RAUL IVIORALES SANCHEZ C.C.  6.402.472;  así  mismo para que dé
cumplimiento a  la  medida   ordenada  mediante Auto  No.  0106 del  11  de  marzo de
2014,  sobre  el  salario  de  la  señora  ZULMA  LOPEZ  SOTO  identificada  con  C.C.
29.603.596  (fl.71),  como  empleados  de  esa  sociedad,  ordenándole  que  deberá

;3:sá':t::en:'á'cAagdroa::'á:PcÓos,':omeb|:aÉReEnjfkTÉLcg:dLeÉDqeusep::hnoo"cou.#Proc`o:o,::
ordenes  anteriores  incurrirá  en  DESACATO  a  la  autoridad  incurriendo  en  multa
hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes, o arresto, tal como
lo ordena el artículo 44 del C.G.P., así como también se le ADVIERTE   quedeberá
responder  por  dichos  valores  tal  v  como  lo  contempla  el  artículo  593  numeral  9
ibidem.

2.- REQUERIR a  la  E.P.S.SURAMERICANA con el fin de que sirva dar respuesta
a lo antes ya solicitado mediante oficio No. 01-846 del 2 de abril de 2019, mediante
el cual se le solicitó información si la aquí demandada LEIDY JOHANNA MORALES
LOPEZ quien  se  identifica  con  C.C.1.130.669.588,  se encuentra  cotizando como
independiente o empleado y de ser así a través de qué empresa cotiza la seguridad
social,  indicando su  ubicación.

3.-ORDENASE a la SECRETARIA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALl,
para que libre el oficio respectivo y sea remitido por la parte interesada.

4.-OFICIAR al   JUZGADO  15  CIVIL  DEL CIRCUITO  DE  CALl,  con  el fin  de  que
sirva indicar los motivos por los cuales no ha dado respuesta a lo antes ya solicitado
mediante oficio No. 2762 y No.  01-1589 del 2 de abril de 2019,  mediante el cual se
le  solicito  remanentes  desde  el   18  de  diciembre  de  2012  y  aún  no  han  dado
respuesta alguna.



5.-ORDENASE a la SECRETARIA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALl,
para que libre el oficio respectivo y sea remitido por esa dependenciaí

6.-  NIEGA OFICIAR  A  LA  DIAN  toda  vez  que  esa  entidad  comunico  que  surtían
efectos los remanentes solicitados por el  presente proceso,  por lo cual ellos deben
proceder de conformidad,  pues  y cualquier solicitud puede elevarla directamente a
la entidad, si esta es negada se procederá a oficiar. AsÍ mismo de considerar no se
oficiara a la Procuraduria General de la Nación, pues debe ejercer las acciones que
considere pertinentes, directamente ante las autoridades competentes.

7,-GLOSASE diligenciamiento de oficios allegados por el apoderado judicial de  la
parte actora.

NOTIFÍQUESE,
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTo No.  6333
RAD.  011 -2019-00145-00

Santiago de Cali,  07 de octubre de 2019.

En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.  PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  la  circular
CSJVC15-145  del  07  de  dicíembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la
Circular No. CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017, el Juzgado;

RESUELVE:

#-.f,vcgpcAALS5Ee'CCAo[,o;':|enct:ng::uper:S,eantéopúo.cfiR:urÉgÉ'dao,apsorp:L:su3:.Aepom::,.cLvi:
expedito dicha circunstancia.

2.-AGREGASE   al  expediente diligenciamiento efectivo del  Despacho Comisorio,  por medio
del  cual se secuestró el  bien  inmueble distinguido con  Matricula  inmobiliaria  No.  370-841314,
diligenciado por la Secretaria de Seguridad y Justicia.

NOTIFIQUESE,



1Á'

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE
AUTO No.

RAD. 013-2009-01111 -00

Santiago de Cali, 7 de octubre de 2019

En  atención  a  la  solicitud  de  fijar fecha  de  remate  presentada  por  el  apoderado

judicial de la parte actora el Juzgado;

RESUELVE:

1.-PREVIO  a  fijar  fecha  de  remate  y  como  quiera  que  se  observa  que  en  la

anotación  No.  8   del  ceriificado  de tradición  del  inmueble  identificado  con  el  folio

de  matricula  inmobiliaria  No.  370-229034  y  figura  la  existencia  de  una  hipoteca

vigente   a   favor   de   CORPORACION   GRANCOLOMBIANA   DE   AHORRO   Y

VIVIENDA    "GRANAHORRAR"    por   tanto,    se    hace    necesario    efectuar    su

respectiva  notificación.

2.-   ORDÉNASE   al   ejecutante   a   fin   de   que   se   sirva   aportar   la   dirección   del

acreedor hipotecario para efectos de la notificación, con el fin de NOTIFICAR de la

existencia  del  presente  proceso  a  la  CORPORACION  GRANCOL0lvIBIANA  DE

AHORR0  Y VIVIENDA  "GRANAHORRAR"    para  que  dentro  del  término  de  los

veinte  (20) días siguientes a  su  notificación  personal  comparezca y haga  valer su

crédito,  sea a  no exigible (Art.462 del C.G.P).

NOTIFIQUESE.-



ZE

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
SANTIAG0 DE CALl - VALLE

AUTO No. 1€.'`7
RAD. 013-2018-00359-00

Santiago de Cali, 07 de octubre de 2019.

En atención al escrito que antecede, y teniendo en cuenta que aún no ha sido efectivo el

decomiso  del  vehículo  objeto  de  litigio  y  debe  ajustarse  a  lo  dispuesto  del  C.G.P.,  el

juzgado,

RESUELVE:

1.-ORDENASE la APREHENSION y posterior SECUESTRO del vehículo de placas lGK

-358,  clase AUTOMÓVIL,  modelo  2016,  chasis  9GAMM6109GB009165,  línea  SPARK

C/A,  color ROJO VELVET, servicio PARTICULAR,  de propiedad de la pane demandada

DORA ELISA BERMUDEZ RECIO identificado con C.C.  31.841.635.

2.- COMISIONASE  al  INSPECTOR  DE  TRÁNSIT0  DE  CALI,  para  que  lleve  a  cabo  la

anterior diligencia.

3.-  POR  SECRETARIA  Líbrese  el  respectivo  oficio  para  que  se  tramitado  por  la  paÉ§

interesada.

NOTIFIQUESE.-



íZ,S

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGAD0 PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -VALLE DEL CAUCA

AUTONo.   Á3?7
RAD. 760014003-014-2019-00087-00

Santiago de Cali,  07 de octubre de 2019.

®
En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.  PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  la  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por  el   JUZGADO   14   CIVIL

MUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COMUNÍQUESE  a  las  partes  por  el  medio  más

expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,



•`.'             ,.

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE DEL CAUCA

AIUIONo.óZ|O
RAD. 760014003-015-2018-01145-OO

Santiago de Cali, 07 de octubre de 2019.

®

®

En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.  PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  la  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por   el   JUZGADO   15   CIVIL

MUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COMUNiQUESE  a  las  partes  por el  medio  más

expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIIVIERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTo No.   é5VZ`
RAD. 016-2013-00453-00

Santiago de Cali,  08 de octubre de 2019.

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-OFICIESE  a  BANCOLOMBIA,  GERENCIA  REQUERIMIENTOS  LEGAÑES  E
INSTITUCIONALES -Stefania Moreno Echeverri, con el fin de dar msouesía a la
solitud,  que  fue  comunicada  mediante  oficio  con  código  intemo  No.  76344263,
fecha:  11  de septiembre de 2019,  indicándoles que la cuenta de ahorros  No.  825-
470394-71,   pehenec.iente   a   la   demandada   MONICA   MANZANO   NAVARRO,
ídentificacla con  C.C.  31.963.724,  lNDICANDOLE que el  rango de tiempo es dentro
de  los  úmmos  seis  meses.  PREVINIÉNDOLE  que  de  no  cumplir con  las  ordenes
anterbres  incurrirá  en  DESACATO  a  la  autoridad  incurriendo  en  muMa   hasta  por
diez (10) sakirios mínimos legales mensuales vigentes, tal como k) ordem el artícuk)
44 del C.G.P., así como también deberá responder por dichos valores tal y como k)
contempla el articuk) 593 numeral 9 /.b/dem.

2.-ORDENASE a  la SECRETARIA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALl,

para que libre el oficio respectivo y sea remitido por la parte interesada.

NOTIFIQUESE,
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

A!NTO  No. L`3L/-|
RAD.  017-2015-01189-00

Santiago de Cali, 08 de octubre de 2019.

Visto el escrito que antecede,  el Juzgado;

RESUELVE:

POR  SECRETARIA  Iíbrese  oficio  al  Departamento  Administrativo  de  Hacienda

Municipal  de  Cali,   Subdirección  de  Catastro,   a  fin  de  que  a  costa  de  la  parte

interesada, se expida Ceriificado Catastral del bien inmueble distinguido con el folio

de Matrícula  lnmobiliaria  No.370-863016.

NOTIFIQUESE,



-!,?

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE DEL CAUCA

AUTo No.  é3C79
RAD. 760014003-018-2019-00154-00

Santiago de Cali, 07 de octubre de 2019.

®
En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.  PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  la  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por  el   JUZGADO   18   CIVIL

MUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COMUNiQUESE  a  las  partes  por el  medio  más

expedito dicha  circunstancia.

NOTIFIQUESE,



•3,

rmTCONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali, |: A Despacho del señor
Juez el  presente proceso,  informándole que  revisado el expediente no existe embargo de
remanentes.  Sírvase proveer.

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO  CIVIL MUNIC[PAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

®

Santiago de Cali,  8 de octubre de 2019

£AV:.°oit:ZñÉ#o
En  atención  a  la solicitud  de terminación  presentada por la  apoderada   judicial de

la parte actora,  cumplido los requisitos del artículo 461  del C. G P., el Juzgado;

RESUELVE:

=;#F::?#Ri;lftpRHE:h:`gÉ:i?ÁNDéÉk?E:NBFui:eTA*:N¥=#fi-VmÁEto
2.-ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo, decretadas dentro de
la presente acción ejecutiva.  Líbrese por secretaria los oficios de rúor.

3.-   En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro
del témino de ejecutoria de éste auto,  procédase por secretaria como lo indica el
inciso 5° del art. 466 del C.  G.  P.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la
parie ejecutada,  de confomidad con  lo díspuesto en el artículo  116 del C.G.P.,  No
obstante,  el despacho se abstendrá de  hacer entrega del  documento desglosado
hasta tanto la parte demandada apofte arancel judicial y las expensas respectivas.

5.-  CUMPLID0   k)  anterior,   archívese  el  expediente  previa  cancelación   de  su
radicación.

NOTIFÍQUESE.-

/ORGEHER A#oND,N
1

JUZGADO RIMERO     E EJECUCION CIVILI UNICIP            E CALl

``

En Estado No. }É}   e hoy se notifica
las pailes el auto antei.io  .                                  . ,.j.wha=N:A't:::íSJ

(,`
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

RAD.OtA9¥zootF.:bír;.#

Santiago de Cali,  7 de octubre de 2019

RESUELVE:

GLÓSASE  a  los  autos  el  avaluó,  aportado  por  la  apoderado  judicial  de  la  parte

actora,  el  cual  no  se  le  dará  trámite  alguno,  teniendo  en  cuenta  que  para  que

proceda mismo, el   inmueble aprendido en el presente proceso asunto debe estar

debidamente embargado y secuestrado por lo tanto  no es  procedente.,  toda vez

que no obra diligencia  de secuestro el presente proceso.

NOTIFIQUESE.-



?t'

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIIVIERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No.
RAD.  020-201

Santiago de Cali,  07 de octubre de 2019.

En  cumplimiento al Acuerdo  No.  PSAA15-10414 del  30 de noviembre del 2015,  Ia

circular  CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la

Judicatura, y la Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017, el Juzgado;

RESUELVE:

:.,-vtLV£3fiFCEpeA:oB:cémÁiTtoy::l:::S::tuee::?acecs3Aeum#:E:rEe:iausz:aAft::p2oor
el medio más expedito dicha circunstancia.

2.-  DECRETASE  el  embargo  y  posterior secuestro  en  bloque  del  establecimiento
de comercio denominado OASIS DE CASCAJAL, el cual se identifica con Matricula
Mercantil  No.  560156-2.

3.-  POR  SECRETARÍA,  Iíbrese  el  respectivo  oficio  de  embargo  a  la  Cámara  de
Comercio de Cali.

NOTIFIQUESE.-
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMER0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE DEL CAUCA

AUTO No.  ó£7C)
RAD. 760014003-021 -2019-00230-00

Santiago de Cali,  07 de octubre de 2019.

®
En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.  PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  la  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No. CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017, el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por  el   JUZGADO   21   CIVIL

MUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COMUNÍQUESE  a  las  partes  por el  medio  más

expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAG0 DE CALl - VALLE

AUTo  No.  é,Z#
RAD. 022-2018-00817-00

Santiago de Cali, 04 de octubre de 2019.

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-ORDENASE que por la SECRETARIA se REQUIERASE a BANCOLOMBIA con
el fin de que proceda a dar respuesta al oficio No.  006 radicado el 24 de enero   de
2019,  mediante  al  cual  se  le  comunico  la  medida  aquí  decretada  de  embargo  y
retención de  los depositados en  las cuentas de ahorro,  corrientes, fiducias,  CDT y
cualquier  producto  a  nombre  de  ANA  DELIA VARON  REINOSO  identificado  con
C.C.  31.251.292,   ordenándole que deberá constituir certificado del depósito en  la

;uReEnt#É¡#bdLeÉDqeus:aá:on:o.cZ#,:::,,::oo¢::::snc:ntegr[:::osd:n:uor,r:rTb:ah
DESACATO  a   la  autoridad   incurriendo  en   multa     hasta   por  diez  (10)  salarios
mínimos  legales mensuales vigentes,  tal como  lo ordena el artículo 44 del  C.G.P.,
así como también  deberá  responder por dichos valores tal y como lo contempla el
artículo 593 numeral 9 /b/.dem.

2.-ORDENASE a la SECRETARIA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI,
para que libre el oficio respectivo y

NOTIFIQUESE,

sea remitido por la parte interesada.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA

piNíioNÍ..   43/ Y
RAD. 760014003-023-2018-00362-00

Santiago de Cali, 07 de octubre de 2019.

®

®

En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.  PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  la  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por  el   JUZGADO   23   CIVIL

MUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COMUNÍQUESE  a  las  partes  por  el  medio  más

expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,



•;,1

REPUBLICA  DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE DEL CAUCA

AUTO No. 6295

RAD.:  No.  023-2018-00818-00

Santiago de Cali,  siete de octubre de dos mil diecinueve

Teniendo  en  cuenta  el  escrito  que  antecede,  presentado  por  la  Curadora  Ad  Litem,  el

Juzgado;

R E S U E L V E:

NIEGASE   la   solicitud   de   asignación   de   honorarios   definitivos,   en   tanto   que   ante   la

ausencia de gastos acreditados,  podrá  imputarse la  suma fijada en  auto No.1455 del  12

de  mayo  de  2014,  como  honorarios  definitivos  de  la  Curadora Ad  Lítem,  los  cuales,  en

todo   caso,   armonizan   con   las   cotas  previstas  en   nuestra   legislación,   y  con   la   labor

desempeñada  por la aludida auxiliar de  la justicia.

NOTIFIQUESE.-

®
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE DEL CAUCA

A:N\oNo.  Á3ll
RAD. 760014003-023-2019-00294-00

Santiago de Cali, 07 de octubre de 2019.

®

®

En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.  PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  Ia  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por  el   JUZGADO   23   CIVIL

MUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COMUNÍQUESE  a  las  paries  por el  medio  más

expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE DEL CAUCA

NNÍTON®.  #3/ó/
RAD. 760014003-024-2018-00598-00

Santiago de Cali,  07 de octubre de 2019.

En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.   PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  la  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por  el   JUZGADO   24   CIVIL

MUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COMUNÍQUESE  a  las  partes  por  el  medio  más

expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,



1L

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUToNo.t3`f#é
RAD. 025-2017-00689-00

®

®

Santiago de Cali,  08 de octubre de 2019

En atención al escrito allegado por la parte actora, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-ACCEDER  a  la  solicitud   del  apoderado  judicial  de  la  parie  actora,   por  k)  tanto
ORDENASE  que  por  la  SECRETARIA  se  libre  oficio  dirúido  al  pagador  de  POLICIA
NNACIONAL - DIRECCION  DE TALENTO  HUIVIANO,  indicándole que  se  incrementó el
Iímfte del monto de embargo de la medida aquí decretada sobre el saLarb del dernandado
FARLEY  MURILL0   PACHECO   identificado  con   C.C.   1,120.500.744,   a   la  suma  de
$60.000.000.oo m/cte.,  para que se tomen  las medidas del caso, asimk5mo se ponga a
disposición  de este despacho judicial y en  la cuenta de depósftos judiciales  No.  No.  76
001  2041  700 del  Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso los dineros que se
llegaren a retener por dicho concepto, so pena de responder por el correspondiente pago
y ser sancionado con muftas hasta pcw diez salarios mínimos legales mensuales vigentes
(Arts.  44 numeral 4° y 593 numeral 9° del C.G.P.).

2.-ORDENASE a la SECRETARIA libre el oficio correspondiente para que sea tramitado
por la Darie interesada.

NOTIFIQUESE,
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REPÚBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAG0 DE CALl -VALLE

AUTo No.   ¢Z`~é7
RAD. 026-2010-0009-00

Santiago de Cali,  04 de octubre de 2019.

Visto el escrito que antecede, el juzgado,

RESUELVE:

ORDENASE   a   la   SECRETARIA,   realice   la   reproducción   de   los   oficios   de

terminación,     con   datos  actualizados,   para   que   sean   tramitados   por  la   parte

interesada.

NOTIFIQUESE,



cív

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGAD0 PRIIVIERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE DEL CAUCA

AUTo No.  ÁLz/é7
RAD. 760014003-026-2016-00286-00

Santiago de Cali,  07 de octubre de 2019.

En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.  PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  la  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017, el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por  el   JUZGADO   26   CIVIL

IVIUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COMUNÍQUESE  a  las  partes  por el  medio  más

expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No.
RAD. 026-2019-00036

Santiago de Cali, 07 de octubre de 2019.

En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.  PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  la  circular
CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la
Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

#-uf,vc?pcAALS5Ee'CCAo[,o;':Lenct:ng::uper:S,eantéopúoucíaíurÉgÉt'dao,apsorp:L:su3:rA3om33iocLvá:
expedito dicha circunstancia.

2.-ESTESE a la ya resuelto a folio 90, en el sentido que ya se le dio trámite a la solicito del 15
de mayo de 2019.

NOTIFiQUESE,

®
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE DEL CAUCA

NmoNo.   G#l b
RAD. 760014003-026-2018-00980-00

Santiago de Cali,  07 de octubre de 2019.

En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.  PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  la  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por  el   JUZGADO   26   CIVIL

MUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COMUNÍQUESE  a  las  pahes  por  el  medio  más

expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,
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REPÜBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN DE SENTENCIAS
SANTIAGO DE CALl -VALLE

AUTO No.
RAD. 027-2017-00595-00

Santiago de Cali,  04 de octubre de 2019.

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

ORDENAR  OFICIAR  al  JUZGADO  10  CIVIL  MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE

CALl,   informándoles  que   el   embargo   de   REIVIANENTES   solicitado  dentro   del

presente proceso con radicación 025-2017-00453-00, mediante oficio No.10-01938

de  fecha  27  de  agosto  de  2019,  de  la  demandada  JOSE  RUBIEL  VALENCIA

MARTINEZ  identificada con  C.C.73.095.727, NO SURTE EFECTOS por cuanto ya

fueron  embargados  por el  ejecutivo  propuesto  por  BANCO  FALABELIA  S.A.,    el

cual se tramita en el JUZGADO 10 CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN CALl -Valle

bajo la radicación20-2018-00483-00, visto a folio 13 y 14 .

2.-POR SECRETARIA Iíbrese el oficio pertinente y envíese.

NOTIFIQUESE,
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO   No  ¿jíejz
RAD. 027-2018Ú0393-OO

Santiago de Cali, 7 octubre de 2019

®

®

En atención a  ka solicitud,  el Juzgado;

RESUELVE:

1.-GLOSÁSE  a  los  autos   para  que  obre  y  conste  el  oficio  No.  3419,  procedente  del

JUZGADO 27° CIVIL MUNICIPAL DE CALl.

2.-  ORDÉNASE  que  por  la  SECRETARIA  DE  LA  OFICINA  DE  EJECUCIÓN  CIVIL
MUNICIPAL,   se   realice   la   entrega   de   los  depósftos  judiciales   a  favor  de   la   parte
demandada   OLGA   CAROLINA   VASQUEZ   LONDOÑO   klentificada   con   ceduLa   de
ciudadanía,  No.  31.158.525  por la  suma  de  $  4.001.869.oo,  Mcte  como  excedente de
embargo como quiera que presente asunto se encuentra terminado por pago total de
la obligación., títulos que  relaciono a continuación:

DATOS DEL
DEMANDAD0

Tipo
ldentificación

Documentot
del Tilulo     Demandan{

Número
ldentlflcación

Nombre                          Estado

469030002423413                     8050279595                COOPVI FUTU RO C00PVIFUTURO

469030002423417                     8050279595                COOPVIFUTU RO C00PVIFUTURO

469030C02423421                      8050279595                 COOPVIFUTURO  COOPVIFUTU RO

lMPRES0
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTFiEGADO

Nombr
e

Número do
T'lulos

Fecha          Féüa
Const)€ució          de

n                 Pago
201091201 9

20/09fflo19

20/092019

NO
APLICA

NO
APLICA

N0
APLICA

Valor

$  1   104 491,00

$  1  296 264,00

$  1601   114,00

% 001  869,0
0

NOTIFIQUESE.-
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGAD0 PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No.   é7?7r
RAD. 029-2018-00526-00

Santiago de Cali,  04 de octubre de 2019.

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETASE   el  embargo y  retención  de  la  quinta  parte de  lo que  exceda del
salario mínimo legal mensual vigente, de los dineros que por concepto de salario, o
que   por  cualquier  concepto  devengue   la  pahe  demandada  JUAN   BAUTISTA
PROAÑO SOLARTE, identificada con cédula de ciudadanía No.16.649.591, como
empleado del SEGES LTDA, en la calle 22 norte No. 6 N-39 de Cali.

2.-LIBRESE oficio al pagador de dicha entidad,  Iimitando el embargo a la suma de
$  24.000.000.oo  m/cte.,  para  que  se  tomen  las  medidas  del  caso,  asimismo  se
ponga a disposición de este Despacho y en la cuenta judicial No. 76 001  2041  700
del  Banco Agrario de esta ciudad y para este  proceso,  los dineros que se llegaren
a retener por dicho concepto, so pena de responder por el correspondiente pago y
ser  sancionado  con  multas  hasta  por  diez  salarios  mínimos  legales  mensuales
vjgentes (Arts. 44 numeral 4° y 593 numeral 9° del C.G.P.).

NOTIFIQUESE.-r
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIIVIERO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE DEL CAUCA

AUTo No.  é3zT
RAD. 76001 -4003-030-2019-00054-00

Santiago de Cali, 07 de octubre de 2019.

En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.  PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  la  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por   el   JUZGADO   30   CIVIL

IVIUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COMUNiQUESE  a  las  partes  por el  medio  más

expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,



jl

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMER0   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO NO.    ÁZ%2r
RAD. 032-2013-00967-00

Santiago de Cali, 7 de octubre de 2019

Visto el  proceso que antecede y como quiera que el  Despacho observa que se le

corriera traslado del  100°/o del  avaluó de los bienes  inmuebles objeto del  presente

asunto,  siendo  correcto  solo  por  los  derechos  del  demandado  ANDRÉS  FELIPE

ESCOBAR,    por lo tanto,   el  Despacho;

RESUELVE:

1.  DEJAR  SIN  EFECTO  el    auto  No.   1640  del    19  de  marzo  de  2019,  por  las

razones antes expuestas.

®

2.- PREVIO correr traslado al avaluó de  los  bienes   inmuebles ORDENASE a

la parte actora para que sírvase indicar  el avaluó de los bienes   inmuebles objetos

del presente asunto en el cual se determine el valor de los derechos de cuota

que el corresponde al demandado ANDRÉS FELIPE ESCOBAR, y que esto sería

lo que efectivamente se subastaria y no la totalidad de los inmuebles.

3.-EN  FIRIVIE el avaluó se procederá a fijar fecha para la diligencia de remate.

NOTIFIQUESE.-



•)t

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANT]AGO DE CALl - VALLE

AUTo  No.  6ZZ3
RAD.   032-2017-00883-00

Santiago de Cali,  04 de octubre de 2019.

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-ORDENAR a la SECRETARIA dar cumplimiento a lo ordenado en auto No. 5268

del 27 de agosto de 2019, en el sentido a que proceda a oficiar a al  Parqueadero

Cali  Parking,  para  que  proceda  a  realizar  la  entrega  del  vehículo  de  placas  HPS-

073, al señor Diego Arturo Pérez Ospina con C.C.14.623.997.

2.-LIBRESE por secretaría los oficios de rigor.

NOTIFIQUESE.-



•-``              `

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE DEL CAUCA

AUTo No.  6=Zzg
RAD. 760014003-032-2018-00573-00

Santiago de Cali,  07 de octubre de 2019.

En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.  PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  la  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por  el   JUZGADO   32   CIVIL

MUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COMUNÍQUESE  a  las  paries  por el  medio  más

expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,



íl
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,

'.'     TT   ',r,,,, (`;\A
Despacho del señor

Juez el  presente  proceso,  informándole que revisado el expediente  no existe embargo de
remanentes.  Sírvase proveer.

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGADO PRllvIER0   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

®

SANTIAG0 DE CALl - VALLE

Santiago de Cali,  8 de octubre de 2019
AUT0  No.  Á3y7
RAD. 032-2018Ú1101ÚO

En  atención  a  La solicitud  de terminación presentada por el apoderado de  b parte
actora, el Juzgado;

RESUELVE:

1.DECRETAR  LA  TERIvllNACIÓN  del  presente  proceso  ejecutivo  SINGULAR
adelantado    por   "BANCO   AV   VILLAS    SA"       Contra    EDISON    ENRiQUEZ
ESPINOSA    PAGO TOTAL DE LA  OBLIGACION.

2.-ORDENAR el levantamiento de las medk]as de embargo, decretadas dentro de
la presente acción ejecutíva.  Líbrese por secretaria los oficios de rúor,

3.-   En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perféccionar dentro
del término de ejecutoria de éste auto,  procédase por secretaria como lo indica
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la
parte demandada,  de conformk]ad  con  lo díspuesto en  el anículo  116 del C.G.P.,
No   obstante,   el   Despacho   se   abstendrá   de   hacer   entrega   del   documento
desglosado  hasta tanto  La parie demandada aporie arancel judicial y las expensas
respectivas.

5.-  CUMPLIDO   lo   anterior,   archivese   el   expediente   previa   cancx=Lación   de   su
radicación.

NOTIFIQUESE.-



•)<``

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  PRIIVIERO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECucloN  DE SENTENCIA

Nir[o   é;Í:Vq

®

Rad. 033-2014-0587-00

Santiago de Cali,   8  de octubre  2019

Solicita  la  demandante  entrega  de  dineros  retenidos  para  el  proceso.  Se observa que  en  la
cuenta   del   Juzgado   de   origen   existen   depósitos   para   este   asunto,   y   se   solicitará   su
conversión a fin de atender la petición, por /o anfer/.or.

EI Juzgado,
RESUELVE:

1.  POR  SECRETARIA  OFICIASE  al  JUZGADO   33   CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl,  que  convkgrta
a   la   cuenta   única  judicial   No.   760012041700   y   códúo   de   dependencia   No.760014303000

(OFICINA  DE  EJECUCION  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl),  los  títulos  retenidos  para  el  presente
proceso.

EI Juzgado de origen deberá verificar que se trate de dineros retendos para el  proceso de la
referencia,  y comunicar a  este  Despacho  cuak]uier  inconsistencia  que  impida  la  conversión
solicitada   o   el   cumplimiento   de   dicho   trámfte   mediante   oficio   o      a   través   del   correo
institucional de este despacho   ioleiecmcali@cendoi.ramaiudicial.aov.co.

2.-  EN  CUANTO  los  oficios  de  desemBAremítase  al  memoríalista  a folio  58  del  expediente,
toda vez que se evidencia que fue retirado por el demandado.

NOTIFIQUESE.

RGEH NÁNG7 RÓN DÍAZ

iiiiE
L

JU2GADO PRl DE

¢t.O

EJECuclóN     IVIL

EnEST#'NC:.PffiEdehL`
notifica a las partes el auto

:::ehráo`Í:::RE;`;Íe,s;.oü,irc.,:`:|:r

C`J -   -   ,--_    -,`
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRllvIER0 CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAG0 DE CALl - VALLE

AUTo  No.  ¿L5J`7
RAD. 033-2017-00586-00

Santíago de Cali, 08 de octubre de 2019.

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-ORDENASE que por la SECRETARIA se REQUIERASE a BANCOLOIVIBIA con
el fin de que proceda a dar respuesta al oficio No. 283 radicado el Os de febrero  de
2019,  mediante  al  cual  se  le  comunico  la  medida  aquí  decretada  de  embargo  y
retención de los depositados en  las cuentas de ahorro, corrientes, fiducias,  CDT y
cualquier producto a nombre de   DOLLY SALAS TORIJANO identificada con C.C.
31.958.343,  ordenándole que deberá constituir certificado del depósito en la cuenta
J#É¡,'NfÉLBssLPEacqh:eNdoéz:::|pi,?4:o:o,oasd:lrd::::oaAger:::esd:n:uor'r,rTb:an

DESACATO  a   la  autoridad   incurriendo  en   multa     hasta   por  díez  (10)  salarios
mínimos  legales mensuales vigentes, tal  como lo ordena el  artículo 44 del C.G.P.,
así  como también deberá  responder por dichos valores tal y como  lo contempla el
ahículo 593 numeral 9 /.b/.dem.

2.-ORDENASE a la SECRETARIA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI,
para que libre el oficio respectivo y sea remitido por la parie

NOTIFIQUESE,

interesada.



..             .`.'

REPUBLICA DE COL0lvIBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAG0 DE CALI - VALLE DEL CAUCA

AUTO No.
RAD. 760014003-033-2017-00822-00

Santiago de Cali,  07 de octubre de 2019.

®
En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.   PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  la  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por   el   JUZGADO   33   CIVIL

MUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COMUNiQUESE  a  las  partes  por  el  medio  más

expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,



<.*

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO"NEROCMLNUNj![§!E£LE:.¥;C4U/CóNIHSENTENCIAS

RAD.:  No. 033-2018-00519-00

SantKago de Cali,  7 de octubre de 2019

Procédase  por  parte  del  Despacho  a  resolver  ka  solicitud,  proferida  dentro  del  proceso  ejecutivo
adelantado por "CE^/7lRO COMERCML PAWAMA" en contra de DACNOBER IVIOLINA TREJOS.

Como  quiera  que  ka  apoderada  judicial  de  La  parte  actora  allega  solicitud  de  desistimiento  de  las
p|etensiones  dentro  del  proceso  de  La  referencia,   en  cuanto  a  la  parte  demandada  DACNOBER
MOLINA TREJOS.

Ahora  bien  observa  el  Despacho que  en  cuanto  la  petición  realizada,  es de advehir,  que el  inciso
1° del articulo 314 del C.G.P.,  que a  la letra  reza:

"El   demandante  i.odrá  desistir  de  las  pretensiones  mientras  no  se  hava  Dronunciado

sentencia  aue  Donaa  fin  al  i.roceso.  Cuando  el  desistimiento  se Dresente  ante el  suDerior

Dor  haberse  interDuesto  Dor  la  demandante  aDelac.ión  de  la  sentencia  o  caisación.   se

e/?tenc/ená otie comorende e/ de/ recwrso". (. .. )" (Negrillas y resalta el Despacho).

De lo anter.ior,  Í`es preciso enfatizar que el desistimiento de la demandada es inaceptable si la sentencia ya

se  ha  pronunciado (CGP,  art.  314-1)  y  con  mayor razón  si dicha  providencia  ha  cobrado ejecutoria,  pues el

desistimiento  es  concebido  como  foíma  de  poner  fin  a  la  confrontación  antes  de  fallo.  Por su  puesto  que

después de la sentencia también  puede  haber desistimiento,  pero no respecto de la demanda,  sino de otros

actos procesales (CGP, ari. 316)".'

En consecuencia el Juzgado;

RESUELVE:

®

1.-   NO   ACCEDER   tal   petición,   por   lo   expuesto   en   la   parte   motiva   de   la   presente

providencia.

2.-  ORDENASE  a  la   parte  actora  que  se  sirva  aclarar  la  petición  allegada,   si  lo  que

pretende es  la terminación  por pago   toda vez que el  numeral  sexto  indica que  las partes

se declaran paz y salvo por todo concepto

NOTIFiQUESE:

H¡EE.-.Í==...._-=.
'          ,     .       '.     .



sl
REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE DEL CAUCA

A!mo N®.  é73;Z /
RAD. 760014003-034-2017-00826-00

Santiago de Cali,  07 de octubre de 2019.

®

®

En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.   PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  la  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por  el   JUZGADO   34   CIVIL

MUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COMUNÍQUESE  a  las  partes  por el  medio  más

expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,



.`

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO  PRIIVIERO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE DEL CAUCA

AUTO No.   ¿ízzf?
RAD. 760014003-034-2018-00640-00

Santiago de Cali, 07 de octubre de 2019.

En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.  PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  la  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

AVOCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por  el   JUZGADO   34   CIVIL

IVIUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  C0lvIUNÍQUESE  a  las  panes  por  el  medio  más

expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,



•'

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -VALLE DEL CAUCA

A!UTONo.   b3lz
RAD. 76001 -4003-035-2018-00889-00

Santiago de Cali,  07 de octubre de 2019.

®
En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.  PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  la  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por  el   JUZGADO   35   CIVIL

MUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COMUNiQUESE  a  las  partes  por el  medio  más

expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,



`".',?

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE DEL CAUCA

NirroN®.  é3/7
RAD. 76001 -4003-035-2019-00302-00

Santiago de Cali,  07 de octubre de 2019.

®

En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.  PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  la  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por   el   JUZGADO   35   CIVIL

MUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COMUNÍQUESE  a  las  panes  por  el  medio  más

expedito dicha circunstancia,

NOTIFIQUESE,
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIIVIERO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE DEL CAUCA

AUT0 No.
RAD. 760014003-035-2019-00467-00

Santiago de Cali,  07 de octubre de 2019.

®

®

En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.   PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  la  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

AVOCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por  el   JUZGADO   35   CIVIL

IVIUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COMUNÍQUESE  a  las  partes  por  el  medio  más

expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,



.../

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGAD0  PRllvIERO   CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE

AUTo No. ¿.347
RAD. 02-2012-00862-00

Santiago de Cali,   8 de octubre de 2019

®

Como   quiera   que   la   solicitud   elevada   por   la   pahe   actora   resulta   procedente,   por
encontrarse ajustada a lo normado en el artículo 448 del C.G.P. el Juzgado;

RESUELVE:

1.-   DECLARESE   en  firme  el   anterior  avalúo   por  la  suma  de   $32.580.000.oo  lvlcte,
correspondiente al  inmueble objeto de presente asunto,  al cual  no se allegó escrito en  su
contra,  de conformidad con  la  norma 444 del Código General del proceso,  con sujeción al
Ah.  228 ibídem. -
2.-SEÑALASE  el   día     ~ del   mes del  año   2C)2C'    a  ias

ara  que  tenga  lugar  la  diligencia  de  remate,    solicitada  por  la

parte  demandante,  sobre  el  al  inmueble  identificado  con  matricula  inmobiliaria  No.  370-
607823., avaluado en la suma de $32.580.000. oo Mcte.

3.-  La  licitación  comenzará  a  la  hora  señalada  y no se  cerrará  sino transcurrido  una  hora.
Será  base  de  la  misma  el  700/o  del  avalúo  del  bien  a  rematar    de  conformidad  con  lo
establecído  por el  artículo 448 del  C.G.P. Todo el  que pretenda  hacer postura en  la  pública
subasta  deberá  consignar  previamente  a  órdenes  del  Juzgado  el  400/o  del  respectivo
avalúo Art.  451  C.G.P.

4.-   Háganse   las   publicaciones   en   los   términos   del   Art.   450   del   Código     General   del

proceso.  Dese  cumplimíento  al  incíso  20  de  la  citada  norma,  en  el  sentido  de  allegar junto
con    las   publicaciones   un   certificado   de   tradición   del    bíen   a    rematar   debidamente
actualizado,   expedido  dentro  del   mes  anterior  a  la  fecha  prevista  para  la  diligencia  de
remate.



REPIJBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMER0  CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTo No.   éLg9Z~

RAD. 01 -2012-00827-00

Santiago de Cali, 7 de octubre de 2019.

Como  quiera  que  la  solicitud  elevada  por  la  parte  actora  resulta  procedente,  por
encontrarse ajustada a  lo normado en el  artículo 448 del C.G.P.  el Juzgado,

RESUELVE:

1.-  SEÑALASE  el  di'a~
las   %:2224J7       com

_   del  mes rzE%©_ del  año    ZC)ZC7   a
fecha   para   que   tenga   lugar   la   diligencia   de   remate,

solictida  por  la  parte  demandante,  sobre  el  inmueble  klentificado  con  matricula
inmobiliaria No. 370-84411avaluado en la suma de $50.160.000.oo mcte.

2.-    La  lk:itación  comenzará  a  la  hora  señaLada  y  no  se  cerrará  sino  transcurrido
una   hora.   Será   base  de  la   misma  el   70%  del  avalúo  del   bien  a   rematar,  de
confomidad  con  lo establecido  por el  artículo 448 del  C.G.P. Todo el  que pretenda

•               hacer  postura  en  la  pública  subasta  deberá  consignar  previamente  a  órdenes  del
Juzgado el 40% del respecti\ro avalúo Art. 451 C.G.P.

3.-  Háganse  las  publicaciones  Diario  del  Occidente  o  el  País  en  los  téminos  del
Art.  450  del  Código    General  del  proceso.   Dese  cumplimiento  al  inciso  20  de  La
citada  norma,  en  el  sentk]o de allegar junto con  las publicaciones un  certificado de
tradición  del  bien  a  rematar  debídamente  actualizado,  expedk]o  dentro  del  mes

anterior a  la fécha  prevista  para  la dilúencia de remate.

NOTIFÍOUESE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGAD0  PRIIVIERO   CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECucloN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO  DE CALl  - VALLE

AUTo No.  Czé33
RAD. 028-2012-0122-00

Santiago de Cali,   4 octubre de 2019

Vista la constancia secretarial el   Despacho procederá a fijar nuevamente fecha de remate
el Juzgado;

RESUELVE:

gEíTsc:me:fdé,:hEu:e[enmgeas,
to5PEPO          __ df±! EÑm 2f f a rHs

ugar  la  diligencia  de  remate,    solicitada  por  la

parte  demandante,  sobre  el  al  inmueble  identificado  con  matricula  inmobiliaria  No.  370-
395441., avaluado en la suma de $58.864.500.oo M/cte.

2.-La  licitación  comenzará  a  la  hora  señalada  y  no  se cerrará  sino transcurrido  una  hora.
Será  base  de  la  misma  el  700/o  del  avalúo  del  bien  a  rematar    de  conformidad  con  lo
establecido por el  arti'culo 448 del  C.G.P. Todo el que pretenda  hacer postura en  la  pública
subasta  deberá  consignar  previamente  a  órdenes  del  Juzgado  el  400/o  del  respectivo
avalúo Art. 451 C.G.P.

3.-   Háganse   las   publicacíones   en   los  términos   del   Art.   450   del   Código      General   del

proceso.  Dese cumplimiento al  inciso 20 de  la  citada  norma,  en  el  sentido de allegar junto
con    las   publícaciones   un   certificado   de   tradición   del    bien   a    rematar   debidamente
actualizado,  expedído  dentro  del   mes  anteríor  a   la  fecha  prevista   para  la  diligencia  de
remate.

NOTIFIQUESE.-

JORG GIRON  DIA

JUZGADO PRIMERO DE
EJECUCIÓN CIVIL
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